
 

“Auditoría a obra pública 

de campo a la obra 

denominada Construcción 

de Vialidad Principal del 

Parque Industrial Santa 

Margarita, Ixtlahuaca, 

(primera etapa) por el 

periodo comprendido de 

diciembre de 2014 al 25 de 

septiembre de 2015” 

OBJETIVO 
Que la obra se haya 

realizado conforme a la 

normatividad  establecida 

para tal fin. 

ALCANCE  

LIMITACIONES  
- No se reviso el finiquito 

de obra. 

- Conceptos  que no se 

cuantificaron físicamente, 

por proceso constructivo. 

. 

OBSERVACIÓN 
DISCIPLINARÍA  

Análisis de Información  70%. 

Revisión estimaciones.  99% 

Revisión financiera  99% 

Integración del expediente  

70%. 

 

OBSERVACIÓN DE 
CONTROL INTERNO 

OBSERVACIÓN 
RESARCITORIA  No se determinaron 

Número de Auditoría: 0068-0008-2015 Periodo auditado : Diciembre de 2014 a 25 de septiembre  de 2015 

Nombre de la Auditoría: 

 

“Auditoría a obra pública de campo a la obra denominada Construcción de Vialidad Principal 

del Parque Industrial Santa Margarita, Ixtlahuaca, (primera etapa) por el periodo comprendido 

de diciembre de 2014 al 25 de septiembre de 2015” 

Hoja 1 y 

2 

No se determinaron 



1. Realizar un formato de resumen de 

generadores, asignar numeración a los 

generadores, anexar nota de bitácora, 

presentación de los generador, el Residente de 

Obra autorice estimaciones, plasmar porcentaje 

de avance de pago por concepto y su acumulado. 

El C. José Luis Trejo Ponce, Arq. Juan Luis Mercado Bernal 

2. Complementar datos en la altimetría y 

planimetría de los planos topográficos de las 

terracerías, Indicar niveles de arrastre y de piso 

terminado en la línea de drenaje pluvial y 

sanitario y lo que respecta a la línea de agua 

potable identificar trayectoria, diámetro de tubo, 

cuadros de válvulas y tomas de agua.  

3. Realizar un formato con un listado de todas las 

posibles actividades a identificarse en la bitácora. 

4. Integrar el total de documentos de la obra, 

conforme al Expediente Único de Obra, como lo 

establece el Acuerdo del Secretario del Agua y 

Obra Pública. 
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OBSERVACIÓN DE 

CONTROL 

INTERNO 

1. Debilidades en las 

estimaciones de obra y sus 

generadores. 

2. Carencia de información 

planos as-built. 

3. Deficiencias en el uso de la 

bitácora de obra. 

4. Diferencias entre el  

proyecto de obra y catalogo 

de conceptos. 

Hoja 1 



5. Contar con la firma y respaldo técnico por 

parte del proyectista de los cambios realizados al 

proyecto. El C. José Luis Trejo Ponce, Arq. Juan Luis 

Mercado Bernal 

6. Remitir al Órgano Interno de Control copia del 

acta entrega recepción y finiquito de la obra, así 

como oficio en el que indique nombre y cargo del 

servidor público responsable de hacer el finiquito. 

7. El Director General de FIDEPAR, instruya al 

Área Jurídica entregue los contratos realizados a 

las diferentes unidades administrativas de 

FIDEPAR, mediante oficio, especificando que 

fueron elaborados, revisados y aprobados por 

dicha unidad, así mismo el contrato contendrá su 

rúbrica en cada una de sus fojas útiles. 
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OBSERVACIÓN DE 

CONTROL 

INTERNO 

5. Ausencia de firma en 

cambios a proyecto. 

6. Falta de integración al 

expediente único de obra. 

7. Falta de evidencia del 

Servidor Público que elabora 

el contrato. 

Arq. Víctor Hugo Colorado Reyes. 

Hoja 2 


